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En atención a su oficio núm ~'P 8'o72l'Í14~'réciDi~oiÍt:ón fecha catorce de agosto de la
presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto'por'los-artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fracción
III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que
impliquen actos administrativos de carácter general.

?ROFR. JUAN CARLOS GÓMEZ SO
SECRETARIO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAUT
P R E S E N T E.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Reglamento del Servicio Profesional de Carrera del Municipio de Yautepec, Morelos" y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos
y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autori::a la exención de la obligación
de elaborar la f'.lanifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento aiguno para los particulares.

No obstante a lo anterior, se hace del conocimiento que dicho anteproyecto fue sujeto a
análisis por esta Comisión y se realizaron diversas observaciones respecto a los requisitos que deben
presentar los aspirantes a ingresar al Sistema Profesional de Carrera y una vez homologados estos
con los establecidos en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, se solventan
dichas observaciones, motivo por el cual se procedió a emitir el presente Dictamen,
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Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen más observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como váli o a la normatividad administrativa y legal aplicable.

rnin más r"el echo la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órd~para Ile Fl,(,6il c1aración.

M.E~,~,"~9.S 1, K-G:''5 \ oe "1,J",<-
11 SEP 2014 A T E N 1ft. ..

CONSEJERiA JURIDICA , P ~' ~ . ¡:¿ IoC¡ I a.0 Il-j
OFICINA DEL CONSEJERO JURIOICO ~ 'tP.' - A r.l
R E e 1B I n.o ND ,'éAi: A ~ZY¡:LOS_ ..' ~':. ,M~~ _u~, (¡~

NUEVA VIs:t~CTO E LA CCM ~ION ES.ATAL'.-., '.

cOP.'C A""ioComo" ,"00"M,,,,,,.P"",,,,, Meo,o,"'o H.~,"~,,~.2~::.:~:~~:~~~'~:o~RIA :.e,.c
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